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ANUNCIO DE BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS 
Y SU POSTERIOR CONTRATACIÓN TEMPORAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO 

ACTIVO AL EMPLEO 2024 
 

Por el presente anuncio se hace público que, mediante Decreto nº. 2025-0406, de 20 de marzo, se han aprobado las bases y la convocatoria 
que han de regir la constitución de una bolsa de trabajo para la contratación, con carácter temporal, de 16 peones en el marco de la Orden 
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de 
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024, en los términos 
detallados a continuación: 
 
REQUISITOS: Para ser admitido al presente proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
▪ Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los Estados en los términos establecidos en las 

bases. También podrán participar quienes se encuentren en España, siendo titular de un documento que les habilite para residir y poder 

acceder sin limitaciones al mercado laboral. 

▪ Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

▪ Pertenecer a alguno de los siguientes colectivos vulnerables: 

a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no 
ocupadas a la fecha de registro de la oferta (19/03/2025) y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 
días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos: 

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones contributivas por desempleo. 
2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que en el ordinal anterior, cuando tuvieran 

responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando 
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha. 

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos 
doce meses dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como demandantes de empleo 
no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por 
desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha. 

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado; y 
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido 
cuidadoras de personas dependientes. 

b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla-
La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan 
alcanzado los treinta o estén inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos casos, que no cuenten con 
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de 
un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios. 

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán formalizarse al menos el 15% de los 
contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, para alcanzar 
dicho porcentaje. 

e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos. 
f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. 

A efectos de esta orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido despedidos o que han sufrido discriminación 
laboral por su condición sexual. 

g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con 
los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de 
la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siempre que tengan una antigüedad mínima en la empresa o 
grupo de empresas de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad se computará de 
fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido. 

 

▪ PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el 25/03/2025 al 07/04/2025, ambos inclusive. 

▪ Las bases íntegras están publicadas en el tablón de anuncios sito en la sede electrónica del Ayuntamiento de Argés 

(https://arges.sedelectronica.es). 

 

En Argés (Toledo), a la fecha de la firma al margen. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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